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Bogotá, noviembre de 2024 

Honorable, 

JAIME RAÚL SALAMANCA 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad  

Asunto:  Radicación del Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea e implementa la catedra de 
turismo en los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media 
del territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Respetado Presidente, 

De conformidad con lo establecido en la Ley 5 de 1992, me permito presentar para consideración del 
honorable Congreso de la República el siguiente Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea e 
implementa la catedra de turismo en los establecimientos educativos formales públicas y 
privadas de primaria, básica y media del territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Cordialmente, 

YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República 

DIRECTORES: JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA
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TEXTO PROPUESTO PARA EL PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2024 

“Por medio de la cual se crea e implementa la catedra de turismo en los establecimientos 
educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media del territorio nacional y 

se dictan otras disposiciones”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

Artículo 1°. Objeto. Por medio de la presente ley se crea e implementa la catedra de turismo en los 
establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media del territorio 
nacional como disciplina integrada a los lineamientos curriculares de las ciencias sociales y áreas 
afines. 

Artículo 2°. Ámbito de la aplicación de la norma. Las disposiciones contenidas en la presente ley 
aplicarán a todos los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y 
media del territorio nacional, en el marco de su autonomía institucional, según los lineamientos y 
contenidos curriculares diseñados por el Ministerio de Educación Nacional. 

Parágrafo: Los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media 
que tengan influencia económica y social del turismo en sus planes territoriales, planes sectoriales o 
planes estratégicos en sus áreas de influencia territorial, priorizaran y aplicaran la catedra de turismo 
como desarrollo social en los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes. 

Artículo 3° Objetivos de la Catedra de Turismo La catedra de turismo se desarrollarán bajo los 
siguientes objetivos generales: 

1. Desarrollar prácticas en favor de la protección de los elementos históricos, culturales,
lingüísticos y demás características que representen la identidad de las regiones del país.

2. Fomentar el sentido de pertenencia e identidad de la ciudadanía por su territorio desde un
enfoque diferencial y cultural en las regiones del país.

3. Conocer y aplicar conceptos que permitan incentivar el turismo en el territorio nacional por
parte de las comunidades autóctonas de la región.

4. Promover como actividad económica alternativa o principal en los estudiantes y las
poblaciones de influencia el turismo y sus actividades afines como parte del desarrollo social.

Artículo 4°. Creación de la Catedra de Turismo. El Ministerio de Educación Nacional en 
acompañamiento con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, integrarán un comité conformado 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Ministerio de Cultura las artes y los saberes, Ministerio 

de Igualdad y equidad, Policía Nacional, Instituciones de Educación superior público o privados y 
sector empresarial e industrial del país, desarrollaran los lineamientos y contenidos curriculares por 
cada uno de los niveles de la educación formal para la enseñanza de la catedra de turismo como 
disciplina integrada a las ciencias sociales y áreas afines con enfoque diferencial, cultural, social, 
económico, lingüístico e inclusivo en un término no mayor a doce (12) meses después de la entrada 
en vigencia de la presente Ley. 
 
Parágrafo 1: El Ministerio de Educación en el desarrollo y aplicación de la catedra de turismo tendrán 
presente los programas de gobierno y políticas públicas en ejecución y ejecutados por parte de 
entidades de orden estatal y regional que su temática sea desarrollada en el marco del turismo y áreas 
afines, que permita fortalecer con experiencia el desarrollo de los lineamientos y contenidos 
curriculares en la aplicación de la respectiva catedra. 
 
Parágrafo 2: El Ministerio de Educación priorizara la aplicación y desarrollo de la catedra mencionada 
en las instituciones educativas que tengan influencia económica directa del Turismo y actividades 
afines en los planes territoriales, planes sectoriales o planes estratégicos de su área de impacto 
territorial. 
 
Parágrafo 3: El Ministerio de Educación Nacional en acompañamiento del Fondo Nacional de Turismo 
(FONTUR), gestionarán la participación de los estudiantes que reciban la catedra de turismo con 
programas de inmersión o recorridos turísticos para el desarrollo vivencial de lo aprendido en la malla 
curricular de la catedra de turismo. 
 
Artículo 5°. Certificación: Los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, 
básica y media que apliquen y desarrollen la Catedra de Turismo podrán realizar convenios con el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para certificar a sus estudiantes que cursen y aprueban 
técnico o tecnólogo en turismo o programas relacionados, ofertados por dicha entidad según los 
lineamientos y contenidos curriculares que se desarrollen en la región correspondiente. 
 
Artículo 6°. Capacitación docente: El ministerio de Educación Nacional deberá establecer un 
programa de capacitación docente en todas las instituciones educativas del país sobre las 
competencias específicas para la enseñanza de la Catedra de Turismo en todos los niveles educación 
formal. 
 
Parágrafo: El Ministerio de Educación Nacional se articulará con los entes territoriales, por medio de 
las secretarias de educación o quien hagas sus veces, para coordinar la estrategia de capacitación 
docente garantizando la participación de las instituciones educativas del país.  
 
Artículo 7°. Alianzas. El Ministerio de Educación Nacional y las instituciones educativas podrán 
celebrar convenios, acuerdos, alianzas o cualquier mecanismo contractual con entidades e 
instituciones públicas y privadas de orden nacional e internacional, que permitan garantizar el 
cumplimiento y desarrollo de lo establecido en esta ley. 

Parágrafo: El Ministerio de Educación Nacional en articulación con el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, el Ministerio de Relaciones Internaciones o quien haga sus veces, buscará celebrar 
convenios, acuerdos, alianzas o cualquier mecanismo contractual con organismos, entidades o 
comunidad internacional que tengan en sus programas de impacto o desarrollo social, formar a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en la enseñanza de una segunda lengua. 

Artículo 8°: Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y deroga las normas que le sean contrarias 

Cordialmente, 

YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República 

TEXTO PROPUESTO PARA EL PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2024 
 

“Por medio de la cual se crea e implementa la catedra de turismo en los establecimientos 
educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media del territorio nacional y 

se dictan otras disposiciones”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I. OBJETO  
 
La presente Ley tiene por objeto “Por medio de la cual se crea e implementa la catedra de turismo en 
los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media del territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”. 
 
II. JUSTIFICACIÓN 
 
El presente Proyecto de Ley tiene como propósito crear e implementar la catedra de turismo en los 
establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y media del territorio 
nacional, con el ánimo de: 
 

1. Desarrollar prácticas en favor de la protección de los elementos históricos, culturales, 
lingüísticos y demás características que representen la identidad de las regiones del país. 

 
2. Fomentar el sentido de pertenencia e identidad de la ciudadanía por su territorio desde un 

enfoque diferencial y cultural en las regiones del país. 
 

3. Conocer y aplicar conceptos que permitan incentivar el turismo en el territorio nacional por 
parte de las comunidades autóctonas de la región.  

 
4. Promover como actividad económica alternativa o principal en los estudiantes y las 

poblaciones de influencia el turismo y sus actividades afines como parte del desarrollo social. 
 
Ello con el fin de promover la cultura del turismo en los niños, niñas y adolescentes en el país, a través 
de una catedra de turismo como disciplina integrada a las ciencias sociales y áreas afines con enfoque 
diferencial, cultural, social, económico, lingüístico e inclusivo. Los lineamientos y contenidos 
curriculares de la presente Catedra, estarán a cargo de un comité conformado por el Ministerio de 
Educación Nacional en acompañamiento con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
integrarán un comité conformado por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Ministerio de Cultura 
las artes y los saberes, Ministerio de Igualdad y equidad, Policía Nacional, Instituciones de Educación 
superior público o privados y sector empresarial e industrial del país. 
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De igual manera, los establecimientos educativos formales públicos y privados de primaria, básica y 
media que apliquen y desarrollen la Catedra de Turismo podrán realizar convenios con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), para certificar a sus estudiantes que cursen y aprueban técnico o 
tecnólogo en turismo o programas relacionados. 
 
Adicionalmente, el Ministerio de Educación Nacional y las instituciones educativas podrán celebrar 
convenios, acuerdos, alianzas o cualquier mecanismo contractual con entidades e instituciones 
públicas y privadas de orden nacional e internacional, que permitan garantizar el cumplimiento y 
desarrollo de lo establecido en esta ley, así como, para propender por la enseñanza de una segunda 
lengua en niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiarios de la presente Catedra. 
 
 
III.  CONSIDERACIONES GENERALES  
 
3.1. Contexto del turismo en Colombia 
 
Gráfico 1. Participación porcentual del valor agregado del sector turismo en el valor agregado 

total de la economía (2015 - 2023)1 
 

 
Fuente. DANE (2024) 

 
 
 
De acuerdo con los resultados de la Cuenta Satélite de Turismo 2023, consolidados por el DANE 
(2024), el sector turismo afianzó y aumentó su participación en la economía colombiana durante el 
año 2023. El valor agregado del turismo en el año 2023 fue de $33,2 billones, la cifra más alta desde 
que existe la medición de este indicador, en 2015. Esto representa un aumento del 12,8 % respecto a 
2022 y del 31,4% respecto a 2019. 

DANE (2024). Cuenta Satélite de Turismo 2023. Boletín técnico Mayo de 2024. 

 
La participación del turismo en el valor agregado en 2023 alcanzó el 2,3 %, creciendo 0,2 puntos 
porcentuales respecto a 2022, y esto le permitió ascender al pasar de la undécima a la novena 
posición, en el listado de sectores que más aportan al valor agregado nacional.  
 

Tabla 1. Población ocupada en actividades turísticas (2022 – 2023) 
 

 
Fuente. DANE (2024) 

 
De igual manera, el número de personas ocupadas en actividades turísticas durante 2023: un total de 
872.527 ciudadanos, la cifra más alta desde la medición de este indicador (2021). Esta, además, 
representa un aumento de 23 % respecto a 2022 y una participación de 3,8 % respecto al total de 
ocupados en el país durante 2023. ocupados en el país durante 20232. 
 
Adicionalmente, la inversión extranjera directa en comercio, restaurantes y hoteles registró ingresos 
al país por USD 1,7 millones en 2023, con un crecimiento del 11 % respecto al año 2022 
(MinCIT,2024). 
 
Respecto a las cifras de transporte aéreo de pasajeros, entre enero y abril de 2024 se presentó un 
incremento del 15,7 % comparado con el mismo periodo de 2023, alcanzando los 17’457.000 
pasajeros movilizados, de acuerdo con datos de la Aeronáutica Civil. Se destaca el crecimiento 
significativo del 31,6 % en la movilización de pasajeros internacionales, y del 6,6 % en pasajeros 
transportados dentro del país (MinCIT,2024). 
 
 

Tabla 2. Gasto turístico receptor (2021 – 2023) miles de millones de pesos3 

2MinCIT (2024). Las cifras lo confirman: el turismo ocupa un lugar esencial en la economía colombiana. 
Recuperado de: https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/turismo-ocupa-lugar-esencial-economia-
colombiana 
3 DANE (2024). Boletín Técnico Cuenta Satélite de Turismo (CST) 2022 provisional y 2023 preliminar.  

 

 
Fuente. DANE (2024) 

 
De acuerdo con el DANE (2024) el gasto del turismo receptor pasó de 44,6 billones de pesos en 2022 
a 50,8 billones de pesos en 2023, lo que representó un crecimiento de 13,8%. El gasto para el último 
año estuvo relacionado principalmente con la compra de servicios de transporte aéreo de pasajeros 
con 13,2 billones de pesos, seguido de servicios de provisión de alimentos y bebidas con 11,6 billones 
de pesos y los servicios de alojamiento para visitantes con 8,9 billones de pesos. Por su parte, para 
2022 el gasto del turismo receptor presentó un crecimiento de 75,1% con respecto a 2021, pasando 
de 25,5 billones de pesos a 44,6 billones de pesos. En 2023 los flujos de turistas presentaron un 
crecimiento de 21,2% al pasar de 3,2 millones de personas en 2022 a 3,9 millones de personas en 
2023. Mientras que para 2022 el flujo de turistas presentó un crecimiento de 106,0% con respecto a 
2021. 

Tabla 3. Gasto del turismo interno, según bienes y servicios (2022 – 2023)4 
 

 
Fuente. DANE (2024) 

 
Para 2023, el gasto total del turismo interno registró 17,7 billones de pesos; lo que representó un 
crecimiento de 10,9% con respecto a 2022. El gasto del turismo interno de 2023 estuvo asociado 
principalmente a los servicios de provisión de alimentos y bebidas con 5,9 billones de pesos, seguido 
por otros servicios con 2,4 billones de pesos, y bienes de consumo con 2,2 billones de pesos. Por su 
parte, los viajes del turismo interno presentaron un crecimiento de 8,9% para 2023, al pasar de 43,6 
millones en 2022p a 47,4 millones en 2023 (DANE, 2024). 
 
Si bien el sector turismo, es clave en la economía Colombia y ha tenido un aumento importante en el 
último periodo, es importante reconocer que se tienen algunos factores por fortalecer como son “débil 
generación de capacidades y existencia de barreras en los procesos de emprendimiento”. Por lo que 
se pretende, incluir a los establecimientos educativos como actores claves de la promoción de la 
cultura de turismo mediante la creación y la implementación de la Catedra de Turismo. 
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3.2. Experiencias pedagógicas de turismo en establecimientos educativos de Colombia  
 
3.2.1. Programa Colegios Amigos del Turismo (CAT) 
 
Programa liderado por el Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
que fue creado en el año 2005 por docentes especializados en turismo interesados en promover la 
cultura turística en niños, niñas y adolescentes en Colombia. Actualmente 301 CAT hacen presencia 
en 168 municipios de los 32 departamentos, con más de 300.000 alumnos y 3.500 maestros, en 
alianza con Instituciones Educativas Urbanas, Rurales y Etnoeducativas5: 
 

 
Fuente. MinCIT (2023) 

 
Es así como, el programa del Viceministerio de Turismo (2023) tiene como objetivo principal “Promover 
el desarrollo de habilidades y capacidades humanas, a través del conocimiento y las prácticas en 
turismo, con un enfoque integral y sostenible que fortalezcan la cultura turística elevando así la calidad 
de vida de la comunidad educativa y conllevando a una mejora en la competitividad de los destinos al 
largo plazo”6. 
 

5 https://portucolombia.mincit.gov.co/tematicas/cifras-de-nuestros-programas/colegios-amigos-del-turismo 
6 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023) 

De modo que, los estudiantes de los CAT acceden a formación e intercambio de experiencias de 
cultura turística desde el grado cero. Más adelante, pueden convertirse en becarios, recibir subsidios 
de estudio y cualificación de los oficios alrededor del turismo; para finalmente llegar a ser egresados 
que se conectan con oportunidades de empleo en el sector. 
 
Además de ser una plataforma para potenciar la competitividad del sector turístico al largo plazo, 
mediante proyectos transversales en turismo desarrollados desde la escuela, éste programa se ha 
convertido en un mecanismo de prevención del Sistema Turístico Colombiano y de formación para el 
relevo generacional en el sector turístico. 
 
El programa CAT (MinCIT, 2024) plantea los siguientes enfoques en su implementación: 
 

 Derechos humanos (igualdad y no discriminación, responsabilidad, participación e inclusión) 
 Ambiental (sostenibilidad, hábitos de vida saludables y cambio climático) 
 Territorial (Relaciones sociales, identidad cultural, espacio geográfico) 
 Social (orientación técnica, pedagógica y sociología) 

 
En cumplimiento de dicho objetivo, la iniciativa de MinCIT (2024) establece algunos propósitos: 
 

 Generar cultura turística desde la infancia 
 Fomentar la apropiación del territorio 
 Promover el uso y disfrute del tiempo libre y el ocio 
 Propender por el desarrollo sostenible del turismo 
 Recuperar y conservar el patrimonio cultural y natural del territorio 
 Asumir la práctica del turismo con base en la legalidad y formalidad 
 Motivar la capacitación, profesionalización e investigación en turismo 
 Aportar a la construcción del tejido social 
 Promover la articulación público - privada 
 Facilitar el ejercicio del derecho al turismo 

 
Es importante precisar, que el programa CAT es transversal en las instituciones educativas, para ello 
propone: 
 

 Integrar contenidos a las mallas curriculares  
 Implementación de la media vocacional articulación con SENA  
 Especialidad en turismo asumida por la Institución educativa (cuenta con docentes 

especializados en turismo)  
 Especialidad en turismo articulada con una universidad (articulación de la malla de los grados 

10 y 11) 

 Desarrolla proyectos de turismo a través de los semilleros de investigación  
 Desarrolla proyectos en turismo a través de los semilleros de emprendimiento.  
 Integrar contenidos de turismo a los proyectos especiales (PRAES, Pileo, ciudadanía, 

educación sexual)  
 Celebración de días especiales (fiestas, ferias, carnavales) 

 
Dentro de los principales logros obtenidos por el Programa Colegios Amigos del Turismo, se resaltan: 

 
Fuente. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2023) 

 
En su historia, el programa CAT ha sumado más de 500 becarios y visto surgir más de 100 iniciativas 
productivas en turismo. Tres rectores de colegios pertenecientes a la red han recibido reconocimientos 
en el Premio Compartir al Maestro por su labor pedagógica a través del turismo. 
 
Los CAT también han sido reconocidos por la Organización Mundial del Turismo como programa único 
en el mundo y en 2022, fue destacado como caso de éxito en su publicación de Guías para la 
Educación Turística7. 
 
 
 
3.2.2. Programa Guardianes del Turismo 
 
 Este programa es una iniciativa liderada por la Policía Nacional a través del Área de Protección al 
Turismo y apoyada por el Viceministerio de Comercio Industria y Turismo, las gobernaciones y las 
alcaldías a nivel nacional, persigue el aprovechamiento del tiempo libre de jóvenes, a partir de 

7 MINCIT (2023). Colegios Amigos del Turismo. Recuperado de: 
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/turismo/colegios-amigos-del-turismo-celebro-sus-18-anos 

diferentes actividades encaminadas a fomentar la protección, conservación y cuidado de todas las 
manifestaciones culturales consideradas patrimonio, sea este material e inmaterial, para de esta 
manera promover a Colombia como el más importante destino turístico mundial. 
 
Este programa se encuentra dirigido a jóvenes de los grados 9°,10º y 11º de las instituciones 
educativas que a través de un servicio social obligatorio y con la orientación de los hombres y mujeres 
de las Seccionales de Protección y Servicios Especiales adscritos a los grupos de Policía de Turismo, 
se desarrollan diferentes temáticas que van desde la promoción del turismo en sus diferentes 
modalidades, la prevención en el consumo de drogas, prevención de la explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes (NNA) y la conservación de las expresiones del patrimonio cultural y 
material (monumentos, edificaciones, etc.) 
 
3.3. Plan Sectorial de Turismo 2022-20268 
 
En el marco de los ejes de transversales establece la “Democratización del conocimiento” la cual se 
orienta al fortalecimiento de las capacidades y habilidades humanas en poblaciones 
históricamente excluidas, fomentando una cultura de turismo y de construcción de paz para 
promover el desarrollo humano y mejorar la competitividad de los destinos.  
 
Con el ánimo de promover la Cultura Turística, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(2024) ha desarrollo diferentes programas como lo es el:  
 
c. Fortalecimiento del Programa Colegios Amigos del Turismo - CAT: promotor de la cultura 
turística y de paz, facilitando el acceso al conocimiento del turismo y construcción de paz desde 
la infancia. El programa Colegios Amigos del Turismo – CAT es una iniciativa gestionada por el 
MinCIT, su objetivo es promover el desarrollo de las capacidades humanas desde la infancia, a 
través del conocimiento y las prácticas en turismo, con un enfoque integral y sostenible que 
fortalezcan la cultura turística y de paz, aportando a mejorar la competitividad de los destinos a 
largo plazo, mediante proyectos desarrollados por las comunidades educativas.  
 
Para su fortalecimiento se tendrá como prioridad la articulación interinstitucional, la mejora de 
los procesos educativos relacionados con turismo, la proyección social de maestros y 
estudiantes, la creación de semilleros de emprendimiento, investigación e  innovación social en 
turismo, la formación especializada en pedagogía para el turismo de docentes, el financiamiento 
y promoción de los proyectos turísticos de las instituciones y comunidades educativas 
vinculadas al programa CAT, la construcción de mater ial e instrumentos pedagógicos para la 
enseñanza del turismo, el desarrollo de proyectos de emprendimiento turístico que aporten al 
desarrollo productivo y local desde la escuela, promover la profesionalización de los estudiantes 

8 MINCIT (2022). Plan Sectorial de Turismo. Recuperado de: https://www.mincit.gov.co/participa/consulta-
ciudadana/20-12-2022-plan-sectorial-de-turismo-vfpp.aspx 
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CAT a través de becas, el desarrollo de acciones dinamizadoras del conocimiento como 
eventos, foros, congresos, encuentros, voluntariado, entre otros aspectos que robustezcan la 
gestión, el impacto y seguimiento de esta iniciativa. 
 
IV. MARCO NORMATIVO 
 

 Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la Ley General de Educación” 
 
Artículo 78. Regulación del Currículo. El Ministerio de Educación Nacional diseñará los 
lineamientos generales de los procesos curriculares y, en la educación formal establecerá los 
indicadores de logros para cada grado de los niveles educativos, tal como lo fija el 
artículo 148 de la presente ley. 
 
Los establecimientos educativos, de conformidad con las disposiciones vigentes y con su 
Proyecto Educativo Institucional, atendiendo los lineamientos a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, establecerán su plan de estudios particular que determine los objetivos por 
niveles, grados y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación 
y administración. 
Cuando haya cambios significativos en el currículo, el rector de la institución educativa oficial o 
privada lo presentará a la Secretaría de Educación Departamental o Distrital o a los organismos 
que hagan sus veces, para que ésta verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente ley (…). 
 

 Decreto 1851 de 2015 “Por el cual se reglamenta la contratación del servicio público 
educativo por parte de las entidades territoriales certificadas y se subroga un capítulo 
del Decreto 1075 de 2015.” 

 
ARTÍCULO 2.3.1.3.1.5. Definiciones. Para efectos de la interpretación y aplicación del 
presente capítulo, se considerarán las siguientes definiciones:  
  
1. Establecimiento educativo. Se entiende por establecimiento educativo toda entidad de 
carácter estatal, privada o de economía solidaria habilitada para prestar el servicio público 
educativo en los términos fijados por la Ley 115 de 1994 o las normas que la modifiquen, 
sustituyan o deroguen. 
  
2. Establecimientos educativos oficiales. Para los efectos de este capítulo, se entiende por 
establecimientos educativos oficiales las instituciones y centros educativos (incluida la totalidad 
de sus sedes), que son administradas por las entidades territor iales certificadas en educación, 
a través de su secretaría de educación, o la dependencia que haga sus veces.  

 
 Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia” 

 
Artículo 28°.  Derecho a la Educación. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar 
y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones estatales de 
acuerdo con los términos establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 
20 salarios mínimos quienes se abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos 
de educación. 
 

 Ley 300 de 1996"Por la cual se expide la ley general de turismo y se dictan otras 
disposiciones". 

 
Artículo 1°. Importancia de la industria turística. (Modificado por el art. 2, Ley 1558 de 2012). El 
turismo es una industria esencial para el desarrollo del país y en especial de las diferentes entidades 
territoriales y cumple una función social. Como industria que es, las tasas aplicables a los prestadores 
de servicios turísticos en materia impositiva, serán las que correspondan a la actividad industrial o 
comercial si le es más favorable. El Estado le dará especial protección en razón de su importancia 
para el desarrollo nacional. 
 
Artículo 2°. Principios. Son principios rectores de la actividad turística los siguientes: 
1. Concertación. En virtud del cual las decisiones y actividades del sector se socializarán en acuerdos 
para asumir responsabilidades, esfuerzos y recursos entre los diferentes agentes comprometidos, 
tanto del sector estatal como del sector privado nacional e internacional para el logro de los objetivos 
comunes que beneficien el turismo. 
Las comunidades se constituyen en parte y sujeto de consulta en procesos de toma de decisiones en 
circunstancias que así lo ameriten, para ello se acudirá al consentimiento previo libre e informado 
como instrumento jurídico ajustado al marco internacional de Naciones Unidas. 
2. Coordinación. En virtud del cual las entidades públicas que integran el sector turismo actuarán en 
forma coordinada en el ejercicio de sus funciones. 
3. Descentralización. En virtud del cual la actividad turística es responsabilidad de los diferentes 
niveles del Estado en sus áreas de competencia. 
4. Planeación. En virtud del cual las actividades turísticas serán desarrolladas de acuerdo con el plan 
sectorial de turismo, el cual formará parte del plan nacional de desarrollo. 
5. Libertad de empresa. En virtud del cual, y de conformidad con lo establecido en el artículo 333 de 
la Constitución Política, el turismo es una industria de servicios de libre iniciativa privada, libre acceso 
y libre competencia, sujeta a los requisitos establecidos en la ley y en sus normas reglamentarias. Las 
autoridades de turismo en los niveles nacional y territorial preservarán el mercado libre, la competencia 
abierta y leal, así como la libertad de empresa dentro de un marco normativo de idoneidad, 
responsabilidad y relación equilibrada con los usuarios. 

6. Fomento. En virtud del cual el Estado protegerá y otorgará prioridad al desarrollo integral de las 
actividades turísticas, recreacionales y en general, todo lo relacionado con esta actividad en todo el 
territorio nacional. 
7. Facilitación. En virtud del cual los distintos organismos relacionados directa o indirectamente con la 
actividad turística simplificarán y allanarán los trámites y procesos que el consejo superior de turismo 
identifique como obstáculos para el desarrollo del turismo. 
8. Desarrollo social, económico y cultural. El turismo conforme al artículo 52 de la Constitución Política, 
es un derecho social y económico de las personas dada su contribución al desarrollo integral en el 
aprovechamiento del tiempo libre y en la revalorización de la identidad cultural de las comunidades. 
9. Desarrollo sostenible. 
El turismo se desarrolla en armonía con los recursos naturales y culturales a fin de garantizar sus 
beneficios a las futuras generaciones. La determinación de la capacidad de carga constituye un 
elemento fundamental de la aplicación de este principio. El desarrollo sostenible se aplica en tres ejes 
básicos: ambiente, sociedad y economía. 
10. Calidad. En virtud del cual, es prioridad optimizar la calidad de los destinos y de los servicios 
turísticos en todas sus áreas, con el fin de aumentar la competitividad del destino y satisfacer la 
demanda nacional e internacional. 
11. Competitividad. En virtud del cual, el desarrollo del turismo requiere propiciar las condiciones 
necesarias para el mejoramiento continuo de la industria turística, de forma que mediante el 
incremento de la demanda genere riqueza y fomente la inversión de capital nacional y extranjero. 
12. Accesibilidad. En virtud del cual, es deber del sector turístico propender conforme al artículo 13 de 
la Constitución Política, la eliminación de las barreras que impidan el uso y disfrute de la actividad 
turística por todos los sectores de la sociedad, incentivando la equiparación de oportunidades. 
13. Protección al consumidor. Con miras al cabal desarrollo del turismo, el consumidor será objeto de 
protección específica por parte de las entidades públicas y privadas". 
 
Artículo 26. Definiciones (Modificado por el art. 4, Ley 1558 de 2012): 
1. Turismo. Conjunto de actividades que realizan las personas turistas durante sus viajes y estancias 
en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines entre otros de ocio, cultura, salud, eventos, 
convenciones o negocios. 
De acuerdo al desplazamiento de los viajeros, el turismo puede ser: 
a) Turismo emisor. El realizado por nacionales en el exterior. 
b) Turismo interno. El realizado por los residentes en el territorio económico del país. 
c) Turismo receptivo. El realizado por los no residentes, en el territorio económico del país. 
d) Excursionista. Denomínase excursionistas los no residentes que sin pernoctar ingresan al país con 
un fin diferente al tránsito. 
 

 Código ético Mundial para el Turismo9 
 
“Afirmamos el derecho al turismo y a la libertad de desplazamiento turístico. Expresamos nuestra 
voluntad de promover un orden turístico mundial equitativo, responsable y sostenible, en beneficio 
mutuo de todos los sectores de la sociedad y en un entorno de economía internacional abierta y 
liberalizada, y Proclamamos solemnemente con ese fin los principios del Código Ético Mundial para el 
Turismo 
 

1. Contribución del turismo al entendimiento y al respeto mutuos entre hombres y sociedades 
2. El turismo, instrumento de desarrollo personal y colectivo 
3. El turismo, factor de desarrollo sostenible 
4. El turismo, factor de aprovechamiento y enriquecimiento del patrimonio cultural de la 

humanidad 
5. El turismo, actividad beneficiosa para los países y las comunidades de destino 
6. Obligaciones de los agentes del desarrollo turístico 
7. Derecho al turismo 
8. Libertad de desplazamiento turístico 
9. Derechos de los trabajadores y de los empresarios del sector turístico 
10. Aplicación de los principios del Código Ético Mundial para el Turismo”  

 
 Objetivos de Desarrollo Sostenible – Agenda 203010 

 
El turismo puede contribuir, directa o indirectamente, a todos los objetivos de Desarrollo Sostenible, 
con relación al crecimiento económico inclusivo y sostenible, el consumo y la producción sostenibles, 
como los descritos a continuación: 
 
Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 

Para que el turismo prospere hace falta una fuerza de trabajo debidamente formada y competente. El 
sector puede aportar incentivos para invertir en educación y en formación profesional y ayudar a la 
movilidad laboral a través de acuerdos transfronterizos sobre cualificaciones, estándares y 
certificaciones. En particular, los medios dedicados a la educación deberían beneficiar a los jóvenes, 
las mujeres, las personas mayores, los pueblos indígenas y las personas con necesidades especiales, 
ya que el turismo tiene la capacidad de promover la inclusividad, los valores de una cultura de 
tolerancia y de paz, así como la interactividad de la ciudadanía a escala global. 
 

9 ONU y OMT (1999). Código ético Mundial para el Turismo. Recuperado de: https://webunwto.s3.eu-west-
1.amazonaws.com/s3fs-public/2019-10/gcetpassportglobalcodees.pdf 
10 ONU Turismo (2024). El Turismo en la agenda 2023. Recuperado de: https://www.unwto.org/es/turismo-
agenda-2030 
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Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos 

El turismo es una de las fuerzas motrices del crecimiento económico mundial y actualmente 
responsable por creación de 1 de cada 11 puestos de trabajo. Dando acceso a oportunidades de 
trabajo decente en el sector turístico, la sociedad, y en particular los jóvenes y las mujeres, puede 
beneficiarse de la mejora de las capacidades y del desarrollo profesional. La contribución del sector a 
la creación de empleo se reconoce en la meta 8.9: “Hasta 2030, elaborar y poner en práctica políticas 
encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y 
los productos locales”. 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Un sector turístico que adopta prácticas de consumo y producción sostenibles puede tener un papel 
significativo en la transición hacia la sostenibilidad. Para ello, tal como se señala en la meta 12.b del 
objetivo 12, es imprescindible “Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo 
sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y 
los productos locales”. El programa de turismo sostenible del marco decenal de programas sobre 
modalidades de consumo y producción sostenibles aspira a desarrollar esas prácticas del programa 
de desarrollo sostenible, que incluirán iniciativas de uso eficiente de los recursos que redundarán en 
unos mejores resultados económicos, sociales y ambientales. 

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, se debe precisar que el presente proyecto no 
tiene ningún impacto fiscal que implique modificación alguna del marco fiscal a mediano plazo. En 
virtud, el objeto del proyecto de Ley no presenta ningún gasto adicional para la nación. 

De los honorables congresistas, 

YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 443 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se reducen los trámites de exención por contribución de energía a los pequeños 
productores de leche.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 443 CÁMARA
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCEN LOS TRÁMITES DE EXENCIÓN POR CONTRIBUCIÓN DE ENERGÍA A 

LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LECHE”

JUSTIFICACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 443 DE 2024 CÁMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCEN LOS TRÁMITES DE EXENCIÓN POR CONTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LECHE”

Bogotá, D.C., noviembre de 2024 

Doctor 

JAIME LUIS LACOTURE PEÑALOZA
Secretario General
Cámara de Representantes

REFERENCIA: Justificación y texto para radicar

Honorable Secretario General,

En virtud del artículo 150 y 154 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 6° numeral 2°, 139, 
140, 145, de la ley 5° de 1992, me permito radicar ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el siguiente proyecto de ley, por medio del cual se reducen los trámites de exención 
por contribución de energía a los pequeños productores de leche

Por lo anterior, se solicita darle el trámite correspondiente indicado en el artículo 144 y siguientes de 
la ley 5° de 1992. 

Atentamente, 

JHON JAIRO BERRIO LÓPEZ
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

Departamento de Antioquia
Partido Centro Democrático
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1. TEXTO PROPUESTO

PROYECTO DE LEY NO. 443 DE 2024

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCEN LOS TRÁMITES DE EXENCIÓN POR CONTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LECHE”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. Los pequeños productores lecheros, que siendo personas naturales 
o jurídicas, dispongan de tanques de enfriamiento de leche con capacidad máxima de 800 litros, 
podrán solicitar la exención por contribución de energía para industriales de conformidad con el inciso 
3 del parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario y el Decreto 2860 de 2013, presentando, 
ante la empresa prestadora del servicio de energía, un formato simple que para tal efecto defina la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el término de  seis (6) meses a la 
promulgación de la presente ley, al cual únicamente se adjuntará la fotocopia de la cédula, en caso de 
persona natural, o fotocopia de la cédula del representante legal y Certificado de existencia y 
representación legal, en caso de persona jurídica, y el RUT que identifique la actividad económica 
principal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: RENOVACIÓN DEL BENEFICIO. Con el fin de determinar la continuidad en 
la aplicación de la exención por contribución de energía, los pequeños productores de leche que 
dispongan de tanques de enfriamiento con capacidad máxima de 800 litros, deberán presentar cada 
dos (2) años ante la empresa prestadora del servicio, el RUT actualizado. En caso de que el prestador 
del servicio evidencie que la actividad económica principal registrada en el RUT no corresponde a la 
efectivamente desarrollada por el usuario, informará de manera inmediata a la UAE - Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que adopte las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de los artículos anteriores, entiéndase por pequeño productor 
lechero, aquel que tenga entre 1 y 50 animales en producción de leche.

ARTÍCULO CUARTO: Cuando el pequeño productor lechero una vez pasado el tiempo para renovar 
la exención por contribución de energía en el término establecido en el artículo anterior y este no se 
presente, podrá solicitar dicho beneficio en cualquier otro momento, presentando únicamente los 
documentos necesarios para la renovación. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.  
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2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

2.1. COMPETENCIA 

El artículo 145 de la ley 5° de 1992 indica la exigencia de que todo proyecto de ley presentado ante la 
Secretaría General de la respectiva Corporación deberá contener 

La Comisión Tercera Constitucional Permanente, por disposición normativa, es competente para 
conocer del presente Proyecto de Ley, de conformidad con lo establecido por el Artículo 2° de la Ley 
3° de 1992, por cuanto versa sobre: “hacienda y crédito público; impuesto y contribuciones; 
exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el Banco de la República; sistema de banca 
central; leyes sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; regulación 
económica; Planeación Nacional; régimen de cambios, actividad financiera, bursátil, aseguradora y de 
captación de ahorro”.

2.2. OBJETO, CONTENIDO y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

De conformidad con lo expuesto por sus autores, sea lo primero indicar que el presente proyecto de 
ley NO BUSCA crear una exención, está ya existe por el inciso 3 del parágrafo 2° del artículo 211 del 
Estatuto Tributario y el Decreto 2860 de 2013, lo que se busca es ampliar el periodo de vigencia sobre
la exención por contribución de energía a los pequeños productores de leche existentes hoy en 
Colombia y donde la mayoría de ellos están en zonas dispersas en todo el territorio Nacional, se 
busca así facilitar el acceso real al beneficio de la exención para los pequeños productores campesinos 
que cuenten con un tanque de leche con un máximo 800 litros, permitiendo de esta manera que los 
términos de aplicación de la exoneración hoy existente pase de (6) meses  como es hoy día y pase a 
realizarse cada (2) años .

La presente iniciativa consta de cinco artículos. En el primer artículo se indican los documentos que 
los pequeños productores deberán presentar para solicitar la exoneración por contribución de energía 
para industriales de conformidad con el Decreto 2860 de 2013; el segundo artículo, que pretende 
modificar el parágrafo 2° del artículo 5° del decreto 2860 de 2013, donde se aumenta el tiempo para 
la presentación de los documentos que den cuenta de su actividad económica en el sector lechero; el 
artículo tercero se dan las pautas de cuantos animales debe disponer un pequeño productor lechero 

para ostentar esta categoría; en el cuarto artículo se establece que una vez vencido el tiempo de 
renovación y si este no se actualizo, las entidades que efectúan el tramite no deberán exigir o solicitar 
un nuevo proceso desde cero, como se venía realizando actualmente, sino que este trámite seguirá 
con renovación normal y será obligación del productor presentar el RUT y la entidad verificar el historial 
de dicha persona y adelantar el tramite sin demoras o dilaciones y finalmente, el quinto artículo 
establece la vigencia de la ley.

Colombia es un país con grandes capacidades agrícolas y por supuesto ganaderas en gran parte de 
su geografía nacional, todo ello se conjuga con una serie de situaciones que se viven el campo 
colombiano y más cuando se trata de pequeños productores lecheros, los cuales no tiene grandes 
capacidades de producción, tampoco cuentan con fincas tecnificadas o con acceso real y eficiente a 
métodos que les permitan un aumento sustancial de su producto, por lo tanto, facilitar la tramitología 
para la exoneración por contribución de energía, se puede consolidar y catalogar con un paso en aras 
de ayudar a los pequeños productores del país, que al día de hoy para poder hacer efectivo este 
beneficio deben desplazarse a centros urbanos que en muchos casos están lejos de sus parcelas, 
donde las condiciones de vías, tiempo y de hasta seguridad se constituyen como un factor adverso.

Por consiguiente y con miras a dar un alivio realmente accesible es pertinente que el periodo de 
aplicación para el ya mencionado beneficio no sea de cada 6 meses como se da en la actualidad, sino 
que este se de cada dos años, permitiendo de esta manera que el pequeño productor tenga una 
garantía efectiva de la exoneración en el cobro de la energía para su tanque de leche.

La producción lechera en Colombia es la base y sustento de miles de familias, que por tradición y 
forma de vida les permite tener el sustento de sus familias, en nuestro país se tiene un estimado de 
que el 82% de productores de leche tienen un máximo de 50 semovientes, lo que implica que Colombia 
depende de este sector, no solo como fuente o base para la producción de otros productos hechos a 
base de leche, sino que también se constituyen como los garantes de la seguridad alimentaria del 
país.

La producción de leche aun que en Colombia es baja, en comparación con países vecinos y muy 
alejada de países líderes en la materia se debe tener en cuenta, que el campo colombiano tiene la 
capacidad territorial para producir y ampliar la producción lechera, pero aún se deben surtir medidas 

que garanticen una producción confiable y que sobre todo tenga la capacidad de ser competitiva en el 
mercado no solo nacional sino internacional, todo ello bajo los escenarios cada vez más presentes y 
amplios de los acuerdos comerciales con los distintos países.

Por consiguiente, el mejoramiento de procesos base son un referente a tener en cuenta a la hora de 
mejorar la capacidad, calidad y procesos de la producción lechera en el campo colombiano, de manera 
tal que establecer un proceso más ágil anti-trámite para los pequeños productores lecheros, se dé 
como un resultado eficiente y menos desgastante para esta población y por consiguiente para las 
mismas empresas que Adelantan dichas acciones, esto permite estar a la vanguardia de las leyes y 
promueve que haya un consolidación de competitividad que genere un impacto positivo en los 
escenarios internos como externos.

Para una ruralidad dispersa como la de Colombia, colocar un trámite con vigencia de renovación cada 
6 meses, es desgastante y muy burocrático, eso implica que no se tiene en cuenta que estos pequeños 
productores de leche son personas que poco tienen acceso a medios digitales, para adelantar tramites 
como sacar el RUT y que en algunas oportunidades se requiere de una cita para actualizarlo o realizar 
alguna modificación si se llegara a dar el caso, este este sentido, es imperante mencionar que muchos 
campesinos no pueden dejar sus parcelas solas, o sencillamente no tiene las capacidades de ir a una 
ciudad cercana para algunos y para otros puede constituir varios días de viaje.

En este entendido ampliar el plazo, permite que las personas no tengan un desgaste en estar 
adelantando un trámite cada 6 meses cuando se entiende que su modo de subsistencia vital de sí 
mismo y de su núcleo familiar es el trabajo en la producción de leche con las vacas que este tenga a 
su disposición para este fin, ahora bien, la ruralidad en nuestro país es compleja por situaciones de 
climas, vías y de conectividad, por lo que se da una consideración más para que el periodo de 
renovación sea de 2 años, permitiendo así un compromiso mutuo entre pequeños productores y 
entidades encargadas de aplicar la exención por contribución de energía.

De igual forma es relevante indicar que bajo esta iniciativa se permite indicar la capacidad máxima del 
tanque de enfriamiento de leche, el cual será de máximo 800 litros lo que permite dar una certeza real 
al pequeño productor sobre la exención a la que podrá acceder, dando así aún más forma a la 

característica de que el productor es quien tenga bajo su poder un mínimo de 1 semoviente y un total 
máximo de 50 en producción lechera.

Con estas herramientas también se promueva que haya una mejora del proceso de la renovación que 
las personas deban hacer ante las entidades encargadas de recibir estas solicitudes del beneficio, 
sino que también se permite retirar situaciones donde si por alguna razón el pequeño productor no ha 
logrado ir al lugar a gestionar dicho beneficio, o que por alguna circunstancia de carencia de medios 
tecnológicos para renovar dicho beneficio, no se le exija que debe iniciar su proceso desde cero, sino 
que se promueve que la persona solo entregue sus documentos como normalmente lo hace y la 
entidad verifique su historial de renovaciones, todo con el fin de que las personas puedan acceder de 
forma eficaz y real a dicho trámite y no se vean en vueltos en procesos dilatorios, lentos o engorrosos.

Promover y sostener estos beneficios con tiempos más largos y más agiles son esenciales, pues los 
campesinos son en gran porcentaje pequeños productores en todo el territorio nacional, no solo 
producen un alimento vital ya mencionado por la (FAO) o por la misma (OMS), sino que de forma 
preponderante tienen la capacidad de generar empleos, repercutiendo así en la economía resaltado 
aún más en la importancia que tiene este sector para Colombia, como un sector resiliente y capaz dar 
elementos de relevancia para el campo y las ciudades.

2.3. BREVE MARCO NORMATIVO DEL PROYECTO
2.3.1. Marco constitucional

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica” 

“ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 

en favor de grupos discriminados o marginados. 
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El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física 

o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan”

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 

cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional 

a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 

inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 

maternidad y al trabajador menor de edad.

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación 

interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la 

dignidad humana ni los derechos de los trabajadores”

“ARTÍCULO 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra 

del campesinado y de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa.

El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular 

relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía 

alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, 

organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.

El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, 

así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de sus 

derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde Un enfoque 

de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos cono a la educación de calidad con 

pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el 

territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la 

diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la conectividad digital, la mejora de la 

infraestructura rural, la extensión agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para 

generar valor agregado y medios de comercialización para sus productos.

Los campesinos y las campesinas son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen 

derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en 

particular las fundadas en su situación económica, social, cultural y política.

PARÁGRAFO 1. La ley reglamentará la institucionalidad necesaria para lograr los fines del 

presente artículo y establecerá los mecanismos presupuestales que se requieran, así como el 

derecho de los campesinos a retirarse de la colectividad, conservando el porcentaje de tierra que 

le corresponda en casos de territorios campesinos donde la propiedad de la tierra sea colectiva.

PARÁGRAFO 2. Se creará el trazador presupuestal del campesinado como herramienta para el 

seguimiento del gasto y la inversión realizada por múltiples sectores y entidades, dirigida a atender 

a la población campesina ubicada en zona rural y rural dispersa”

“ARTICULO 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal 

efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 

pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de 

infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la 

producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de 

incrementar la productividad”. 

2.3.2. Marco ejecutivo

DECRETO 616 de 2006: 

“Artículo 1° El presente decreto tiene por objeto establecer el reglamento técnico a través del 

cual se señalan los requisitos que debe cumplir la leche de animales bovinos, bufalinos y caprinos 

destinada para el consumo humano, con el fin de proteger la vida, la salud y la seguridad humana 

y prevenir las prácticas que puedan inducir a error, confusión o engaño a los consumidores. 

Artículo 2°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en el reglamento técnico que se 

establece mediante el presente decreto se aplican a: 

1. La leche, obtenida de animales de la especie bovina, bufalina y caprina destinada a la 

producción de la misma para consumo humano.

2. Todos los establecimientos donde se obtenga, procese, envase, transporte, comercialice y 

expenda leche destinada para consumo humano en el territorio nacional. 3. Las actividades de 

inspección, vigilancia y control que ejerzan las autoridades sanitarias sobre obtención, 

procesamiento, envase, almacenamiento, transporte, distribución, importación, exportación y 

comercialización de leche”. 

2.3.3. Jurisprudencia

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-875 de 2005 en relación con los artículos aquí 
relacionados ha manifestado que:

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150-12 y 338 de la Constitución Política, es 

función del Congreso de la República desarrollar la política tributaria del Estado y establecer 

contribuciones fiscales y parafiscales, a través de las leyes. En ejercicio de dicha atribución, 

y a partir del análisis de razones políticas, económicas o simplemente de conveniencia, le 

corresponde al Congreso como expresión del citado principio de legalidad, crear los tributos, 

predeterminar sus elementos esenciales, definir las facultades tributarias que se confieren a 

las entidades territoriales, establecer los procedimientos y métodos para su recaudo, y deferir 

a las autoridades administrativas, en caso de estimarlo conveniente, el señalamiento de las 

tarifas de las tasas y contribuciones, conforme a los condicionamientos previstos en la 

Constitución y la ley".
12

2.4. IMPACTO FISCAL

En el marco de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones, que establece:

“En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 

gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 

Marco Fiscal de Mediano Plazo.”

Se considera que el presente proyecto de ley no genera impacto fiscal que implique una modificación en el 
marco presupuestal, dado que no establece gasto adicional para el Gobierno Nacional, además de no
plantearse cambios en la fijación de las rentas nacionales o generar nuevos costos fiscales, así como tampoco 
compromete recursos adicionales del Presupuesto General de la Nación.

2.5. RELACIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS

La radicación, discusión y votación del presente proyecto de ley no genera conflictos de interés, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, 
toda vez que cualquier beneficio o carga en el que pueda existir un eventual interés coincide o se fusiona con 
los intereses del electorado, dado el carácter de general de aquellos, sin embargo, se debe precisar que los 
conflictos de interés son personales y es facultad de cada congresista evaluarlos.

De los Honorables Congresistas, 

JOHN JAIRO BERRIO LÓPEZ
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

Partido Centro Democrático
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 445 DE 2024 CÁMARA

por la cual se modifican y adicionan algunos artículos del Decreto Ley 407 de 1994, Régimen de Personal 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y se dictan otras disposiciones..
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 452 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual la Nación exalta, reconoce y fortalece los logros alcanzados y las experiencias 
obtenidas con el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo Indígena Nasa de los 
Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996.

Bogotá DC, 06 de diciembre de 2024

Señor
JJAAIIMMEE LLUUIISS LLAACCOOUUTTUURREE PPEEÑÑAALLOOZZAA 
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
E.S.M 

Asunto: RRaaddiiccaacciióónn PPrrooyyeeccttoo ddee LLeeyy ““Por medio del cual la Nación exalta, reconoce y fortalece los 
logros alcanzados y las experiencias obtenidas con el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del 
Tolima, entre el pueblo Indígena Nasa de los Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas 
y las entonces Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 
26 de julio de 1996”.

HHAAIIVVEERR RRIINNCCOONN GGUUTTIIEERRRREEZZ, actuando como Representante a la Cámara por la Circunscripción 
Transitoria Especial de Paz (CITREP) No. 15, me permito radicar el presente proyecto de ley, “Por 
medio del cual la Nación exalta, reconoce y fortalece los logros alcanzados y las experiencias 
obtenidas con el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo Indígena 
Nasa de los Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996”.

De manera atenta, solicito respetuosamente iniciar el trámite correspondiente, en cumplimiento 
con las disposiciones dictadas por la Constitución y la Ley, conforme al siguiente articulado y 
exposición de motivos.

En cumplimiento con las disposiciones dictadas por la Constitución y la Ley, conforme al siguiente 
articulado y exposición de motivos.

Cordialmente,

____________________________
HHAAIIVVEERR RRIINNCCÓÓNN GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ 

Representante a la Cámara CITREP No. 15
“CCoonnssttrruuyyeennddoo CCoommuunniiddaadd ddeessddee eell TTeerrrriittoorriioo”

PROYECTO DE LEY No. ___ 

““Por medio del cual la Nación exalta, reconoce y fortalece los logros alcanzados y las experiencias 
obtenidas con el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo Indígena Nasa 

de los Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996””  

EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

DDEECCRREETTAA  

AArrttííccuulloo  11:: OObbjjeettoo..  La presente ley tiene por objeto exaltar, reconocer y fortalecer los logros alcanzados 
y las experiencias obtenidas con el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo 
Indígena Nasa de los Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996. 

AArrttííccuulloo  22::  Se declara el 26 de julio de cada año como “Día Nacional de celebración y conmemoración 
de la firma del primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima entre el pueblo Indígena Nasa y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP)”. 

PPaarráággrraaffoo:: El Estado Colombiano realizará eventos en conmemoración a esta fecha. 

AArrttííccuulloo  33:: A partir de la promulgación de la presente ley, en un término de 6 meses, el Gobierno 
Nacional en Cabeza del Ministerio del Interior y del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
elaborará, desarrollará e iniciará la implementación de una política pública, con la que la Nación 
exalte, reconozca y fortalezca los logros alcanzados y experiencias obtenidas con el primer Acuerdo 
de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo Indígena Nasa de los Resguardos de Gaitania, las 
Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del 
Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996. Para tal fin, se faculta al Gobierno Nacional para destinar el 
recurso presupuestal necesario. 

AArrttííccuulloo  44: El Centro Nacional de Memoria Histórica, deberá, en un termino no superior a un año a 
partir de la promulgación de la presente Ley, realizar un documental que recopile y describa todas las 
etapas y resultados del Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima, entre el pueblo Indígena Nasa 
de los Resguardos de Gaitania, las Mercedes y Barbacoas y las entonces Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 1996, el cual deberá 
ser presentado en misma fecha y en cada aniversario a través de RTVC Sistema de Medios Públicos.  

AArrttííccuulloo  55.. Se autoriza a las Entidades Territoriales y demás entidades del orden Nacional, a que 
destinen los recursos necesarios para el cumplimiento e implementación de la presente Ley. 

AArrttííccuulloo  66:: Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente, 

____________________________ 
HHAAIIVVEERR  RRIINNCCÓÓNN  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  

Representante a la Cámara CITREP No. 15 
“CCoonnssttrruuyyeennddoo  CCoommuunniiddaadd  ddeessddee  eell  TTeerrrriittoorriioo” 

PROYECTO LEY ______ 

11.. EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTIIVVOOSS..

11..11..   PPUUEEBBLLOO  NNAASSAA  DDEELL  TTOOLLIIMMAA..

Desde sus orígenes esta comunidad ha tenido que afrontar la violencia, sin embargo, su proceder 
siempre ha estado enmarcado en el dialogo, buenas costumbres y respeto a la dignidad y a los 
derechos humanos de todos, sin importar, raza, religión, creencia o sexo.  

“La población Nasa llegó al sur del Tolima desde el Cauca y se asentó en las altas 
montañas de Gaitania corregimiento de PLANADAS-TOLIMA, conformando allí el resguardo 
indígena Páez. Todo sin sospechar que años más tarde y muy cerca de allí, en Marquetalia, 
surgiría uno de los primeros grupos guerrilleros en la historia en Colombia. (Nacional, 2019) 

Al ubicarse el pueblo NASA en el Sur Tolima, afrontaron la violencia ocasionada por el conflicto 
armado, entre grupos al margen de la ley y el Ejército Nacional, perdiendo muchas vidas y la 
tranquilidad de las familias, sin embargo, el respeto y la dignidad humana que los caracteriza los 
llevó a plantear diálogos de Paz directos con “LAS FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS DE 
COLOMBIA-EJÉRCITO DEL PUEBLO (FARC-EP)”1 

“En aquel lugar recóndito, montañoso y cafetero por tradición, como es Gaitana, se 
empezó a estructurar el que sería el primer acuerdo de paz en Colombia. Removiendo las 
memorias de Virgilio López, gobernador del resguardo en aquella época y parte importante de la 
primera aproximación con el grupo armado.” (Nacional, 2019) 

11..22..       LLOO  AACCOORRDDAADDOO..  22  

La comunidad Nasa asume los diálogos con las FARC-EP, con su bastón de mando, como símbolo 
de que las decisiones si se pueden tomar sin la utilización de las armas. 

“Pero el miedo no frenó el impulso valiente de los mayores de la población Nasa, a seguir la ruta 
donde se produjo el primer encuentro con el comandante a cargo, Jerónimo Galeano del Frente 
Joselo Lozada, mano derecha de Alfonso Cano por aquellos años. “llevábamos nuestros bastones 
de mando, y antes de comenzar la conversación el comandante nos dijo - que buena la forma de 
ustedes mandar. Ustedes mandan con un bastón y con un bastón les obedece la gente. En 

cambio, a nosotros nos toca mandar con esto para que obedezcan- y nos mostraba el fusil. Ojalá 
de aquí a mañana podamos todos mandar con un bastón a Colombia-” (Nacional, 2019)

Los diálogos se llevaron a cabo durante casi 4 años, basados en el respeto a la vida y al 
territorio, logrando lo siguiente: (VERDADABIERTA.COM, VERDADABIERTA.COM, 2017)

● Se acordó que ni las FARC ni el Ejército se ubicaran dentro del territorio NASA, 
● Que no se reclutarán jóvenes NASA. 
● El respeto e intercambio cultural y deportivo entre los actores del conflicto. 
● Erradicación de cultivos ilícitos.
● Libre de amenazas a la comunidad NASA
● Uso prohibido de armas en los territorios NASA
● Expulsión a los miembros NASA que participen en el Conflicto. 
● Los delitos que se cometan en el territorio NASA serán juzgados por la jurisdicción 

Indígena.
● La comunidad NASA no está obligada a hacer pagos a los grupos armados. 
● Respeto a la vida de la comunidad NASA. 

No fue fácil su aceptación por parte del Gobierno Nacional de la época, sin embargo, se logró 
mantener la paz 

“Los únicos que podían firmar un acuerdo con la guerrilla eran el gobierno y según ellos 
nosotros no éramos gobierno. Ellos decían que era inconstitucional”. Sin embargo, lograron 
mantener la paz por un tiempo, fue un período que ayudó a la comunidad a fortalecer la eeccoonnoommííaa 
ppoorr mmeeddiioo ddee llaa aaggrriiccuullttuurraa yy ggeenneerraarr bbiieenneessttaarr ccoolleeccttiivvoo..”” (Nacional, 2019)
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11..33  IIMMPPAACCTTOO  DDEELL  AACCUUEERRDDOO  AA  NNIIVVEELL  RREEGGIIOONNAALL  YY  NNAACCIIOONNAALL  (YAPAWAYRA, 2017) 

         “Estos ejemplos son caminos para que las autoridades nacionales, regionales y locales, 
conforme a la Constitución, la Ley y sus Reglamentos perseveren y no desfallezcan en la 
búsqueda concertada de la paz, el perdón y la reconciliación de todos los colombianos. El mejor 
método es el diálogo esperanzador para lograr acuerdos y así se erradique definitivamente la 
violencia.” (Reyes, 2021) 
Gracias a los acuerdos alcanzado con las FARC, la comunidad NASA logró: (ROBAYO, EL TIEMPO, 
2016)  

● Erradicar la violencia que los afectó durante más de 20 años. 3
● Fortalecer su cultura.
● Participación en diálogos regionales para la construcción de políticas públicas que

beneficien a la comunidad NASA
● Construyeron escuelas.
● Construcción de polideportivos.
● Construcción de carreteras.
● Construcción del tendido eléctrico.
● Fortalecimiento de las actividades agrícolas, artesanales, artísticas.
● Desarrollo de proyectos productivos con base en el café.

Gracias a los acuerdos de paz suscritos entre la comunidad NASA y las FARC-EP, se ha logrado 
consolidar el cultivo y comercialización del café de tipo exportación, generando nuevas fuentes 
de empleos y riqueza para muchos sectores económicos nacionales.  

“Mientras en el resguardo Indígena Nasa de Gaitania celebraban los 23 años del primer acuerdo, 
en Planadas los excombatientes de las FFAARRCC  llaannzzaabbaann  llaa  mmaarrccaa  ddee  ccaafféé  EEll  TTeerrcceerr  AAccuueerrddoo y les 
contaban a los asistentes a Expo Planadas que esta no es la primera vez que entre el hoy 
exguerrilla y la comunidad del territorio firman un acuerdo que beneficie a todas las partes.” 
(Rueda, 2019) 

22.. OOBBJJEETTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY

El objeto de este proyecto es exaltar, reconocer y fortalecer, las experiencias de Paz logradas con 
el primer Acuerdo de Paz suscrito en el sur del Tolima entre el pueblo Indígena Nasa y las entonces 
FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS DE COLOMBIA - EJÉRCITO DEL PUEBLO (FARC-EP) el 26 
de julio de 1996, por ser el primer acuerdo de paz firmado con este grupo guerrillero en Colombia. 

El proceso de paz que firmó la Comunidad Nasa con las FARC-EP en 1996 ha sido ejemplificante 
y es deber del Estado reconocer que estos hechos sirven de base importante para el 
fortalecimiento estatal a partir del diálogo y no a través de la fuerza y las armas.  

Con una inversión solo humana, la comunidad NASA, logró un hecho importante, no solo para 
nuestro estado Colombiano si no como ejemplo para el mundo, por lo tanto, es un hecho de 
relevancia mundial que no puede pasar desapercibido.   

Los indígenas tenían unas autodefensas, a las que el Ejército armó para atacar a la guerrilla, y vivían en 
zozobra. Cuando firmaron el pacto con el comandante 'Jerónimo', del Frente 21 de las Farc, Paya asegura que 
todo cambió, aunque hubo uno que otro tropiezo.

33.. AARRGGUUMMEENNTTOOSS QQUUEE JJUUSSTTIIFFIICCAANN LLAA IINNIICCIIAATTIIVVAA

El reconocimiento de los derechos básicos de los pueblos indígenas, en la declaración de 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, adoptada el 13 de septiembre de 
2007, desarrolla una serie de preceptos de especial protección y garantías de interés para estas 
comunidades, como lo son la autodeterminación, el autogobierno, la protección de la tierra y el 
territorio, entre otros.

Del mismo modo, otras referencias del derecho internacional vinculante al Estado Colombiano, 
como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, el Convenio Constituyo del Fondo para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe – Fondo Indígena, la Declaración de 
Filadelfia y el Convenio 107 de 1957 de la OIT, entre otros, reconocen la autonomía y 
autodeterminación de los pueblos indígenas en especial cuando se trata de las búsqueda de paz 
y convivencia en su territorio y la protección de la biodiversidad.  

El estado tiene la obligación de exaltar, reconocer y fortalecer el acuerdo que la comunidad Nasa 
firmó con las hoy extintas FARC, ya que es una obligación constitucional y legal asegurar la paz a 
sus integrantes como lo establece el preámbulo de la constitución política de 1991, que evoca: 

  ““EEnn eejjeerrcciicciioo ddee ssuu ppooddeerr ssoobbeerraannoo,, rreepprreesseennttaaddoo ppoorr ssuuss ddeelleeggaattaarriiooss aa llaa AAssaammbblleeaa NNaacciioonnaall 
CCoonnssttiittuuyyeennttee,, iinnvvooccaannddoo llaa pprrootteecccciióónn ddee DDiiooss,, yy ccoonn eell ffiinn ddee ffoorrttaalleecceerr llaa uunniiddaadd ddee llaa NNaacciióónn yy 
aasseegguurraarr aa ssuuss iinntteeggrraanntteess llaa vviiddaa,, llaa ccoonnvviivveenncciiaa,, eell ttrraabbaajjoo,, llaa jjuussttiicciiaa,, llaa iigguuaallddaadd,, eell 
ccoonnoocciimmiieennttoo,, llaa lliibbeerrttaadd yy LLAA PPAAZZ,, ddeennttrroo ddee uunn mmaarrccoo jjuurrííddiiccoo,, ddeemmooccrrááttiiccoo yy ppaarrttiicciippaattiivvoo qquuee 
ggaarraannttiiccee uunn oorrddeenn ppoollííttiiccoo,, eeccoonnóómmiiccoo yy ssoocciiaall jjuussttoo,, yy ccoommpprroommeettiiddoo aa iimmppuullssaarr llaa iinntteeggrraacciióónn 
ddee llaa ccoommuunniiddaadd llaattiinnooaammeerriiccaannaa”” ((CCPP 11999911)).. 

Es deber del estado impulsar todas las iniciativas que le permitan cumplir con sus fines 
esenciales, en este caso el acuerdo que llevó a cabo una comunidad Indígena al sur del Tolima 
con una guerrilla y que como consecuencia positiva logró la paz en un territorio, le permite al 
Estado reconocer la integridad de la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, en un 
territorio como el sur tolimense que ha sido fuertemente golpeado por el conflicto armado.

Cabe resaltar que el acuerdo de Paz que firmó la comunidad NASA, le ha permitido no solo vivir 
en Paz, sino también, defender todos sus derechos fundamentales, políticos y conexos, proteger 
la vida e integridad de sus comuneros y la familia como núcleo fundamental de la sociedad, 
defender el medio ambiente y generar progreso y desarrollo en su territorio, por lo tanto, el Estado 
a través de sus instituciones, debe reconocer estas acciones de conformidad al artículo 5 de la 
constitución política de Colombia.4

El exaltar este logro ejemplar de la comunidad NASA, nos permite establecer un precedente 
importante en el desarrollo de la autonomía y autodeterminación de la población indígena, 
máxime en un logró significativo como la Paz al firmar un acuerdo, y hacerlo cumplir por más de 
20 años, generando fuentes de desarrollo económico, social, artístico y político para la región del 
Tolima. 

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.
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En los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la 
discriminación; es deber del Estado Colombiano: 

Reconocer las aspiraciones de los pueblos indígenas y a asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener yy  ffoorrttaalleecceerr  ssuuss  
iiddeennttiiddaaddeess,,  lleenngguuaass  yy  rreelliiggiioonneess,,  ddeennttrroo  ddeell  mmaarrccoo  ddee  llooss  EEssttaaddooss  eenn  qquuee  vviivveenn..  

En cumplimiento de lo anterior el estado debe fortalecer el acuerdo de paz firmado por la 
comunidad NNAASSAA y brindar las herramientas necesarias para que esta comunidad continúe 
disfrutando de una paz estable y duradera. 

44.. IIMMPPAACCTTOO  FFIISSCCAALL..

De conformidad con lo establecido artículo 7° de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la 
presente iniciativa se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de 
Inversión a que haya lugar.  

Una vez promulgada la ley el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Cultura deberá 
promover y realizar las acciones tendientes a su ejercicio y cumplimiento.  

Así mismo la sentencia C-490 de 2011, lo siguiente: 

 “El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la 
política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la 
aprobación de las iniciativas legislativas (subrayado y negrita fuera de texto), cuyo cumplimiento 
recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de 
evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las 
fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y 
(ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituye una carga irrazonable para el
Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de
Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este
carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se
muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático.”

Resaltamos igualmente lo dicho por la corte en Sentencia C-502 de 2007, estableció:   
“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso, 
reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso 
de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, 
en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.  

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirán a concederle una forma de poder de veto al Ministro de 
Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta 
las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.”  

44.. CCOONNFFLLIICCTTOO  DDEE  IINNTTEERREESSEESS

De acuerdo con el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso- 
modificado por el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación 
del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no 
obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”. 

De igual manera, el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1° de la Ley 
2003 de 2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de 
un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y 
directo a favor del congresista”. 

El Artículo 286, también consagra las circunstancias en las cuales no hay conflicto de interés: 
“Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias”: 

“a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto legislativo que 
otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista 
coincide o se fusione con los intereses de los electores.” 

No se evidencia que incurro en algún conflicto de intereses ya que el proyecto es de carácter 
general y no se evidencia que exista un interés o beneficio, particular, actual y directo. 
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